Víctor Toledo:  (Abogado) 

Siguiendo con lo planteado, que te parece si hacemos llegar esta nota a la Intendenta y al Alcalde de Concepción y por que no decirlo, publicarlo en un diario local.

Parte de este texto debería salir en los planfletos a repartir a la entrada de las Lomas

Ante los últimos acontecimientos acaecidos en nuestro país y en especial en nuestra ciudad, que remos hacer presente a Ud., lo siguiente:

1.-
En vísperas de esta inmensa tragedia que embiste un terremoto de la magnitud que tuvimos, los vecinos adyacente y colindante a la construcción de un Edificio (desconocemos su destino) de la Constructora Inarco, a la entrada de Las Lomas de San Andrés, interpusimos una denuncia por ruidos molestos, contaminación acústica y ambiental ante el Segundo Juzgado de Policía Local de Concepción, mucho antes de sucedido lo dicho precedentemente.

Sin embargo, ahora deberemos ampliar ante el Juzgado de Civil y del Crimen competente nuestra denuncia en sentido que, ahora nuestra inquietud apunta al riesgo que conlleva dicha edificación para los residentes vecinos a ella.

Hemos visto, que muchos moradores cercanos a los edificios colapsados, han tenido que abandonar sus casas y perder incluso su patrimonio y su tranquilidad,  por el riesgo que estas construcciones provocan.

Debemos hacer presente a Ud., que dicha construcción se emplaza en más/menos 2.000 mts2, con una altura anunciada de 16 pisos, en terrenos conocidos por todos como humedales y vegas, donde a no más de 3 metros fluyen las capas de aguas subterráneas, rellenos con arena pisonada y el hundimiento de pilotes para su mejor estabilidad, que conste que no decimos MAYOR.

2.-
Antes de esta tragedia también se anunciaba la construcción de un edificio de Oficinas a toda publicidad (donde hoy hacen acopio de materiales la Constructora Inarco) de un edifico de 17 pisos para oficinas, donde en ambos edificios los subterráneos serían ocupados como estacionamientos, ya que, no tienen capacidad para construir en suelo rasante, aprovechando hasta el último centímetro para emplazar sus edificaciones.

3.-
Por tal motivo, los residentes de la ZONA RESIDENCIAL DE LAS LOMAS DE SAN ANDRES, molestos con esta situación de cambio a los Planos Reguladores sin consulta a la población afectada, hemos decidido dar la lucha antes estos atropellos, formando una Agrupación Vecinal en pos de defender nuestros derechos Constitucionales a vivir en un ambiente libre de Contaminación acústica y ambiental.

Hacemos presente a usted, que somos residentes por más de 20 años en la zona, donde nos aseguraron que sería una zona residencial, libre de edificios en altura y con zonas de equipamiento, donde hoy se construyen edificios, más aún, vemos mermados los valores nuestra inversión , dado que hoy en día seremos el “patio trasero” de dichas construcciones, perjudicando nuestra intimidad y nuestra visión.  

